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22 de noviembre de 2023 

Por petición de parte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMAIP/VERIFICACIÓN/DP/027/2023 

 

Ayuntamiento de Jiquilpan, Michoacán 

La persona titular de datos personales denunció ante el Instituto que, mediante una rueda de 

prensa hecha por el sujeto obligado, donde se señaló que Laudos de extrabajadores de 

confianza estaban causando multas al Ayuntamiento, fueron expuestos su nombre y 

fotografía, dicha difusión se realizó en vídeo a través de las redes sociales del sujeto 

obligado.  

La resolución resultó el favor de la parte denunciante, se acreditó que hubo vulneración de 

los datos personales y se ordenó al sujeto obligado a cesar de manera inmediata y definitiva 

toda difusión en cualquier medio de los datos personales de la denunciante, para lo cual se 

otorgó un término de 24 horas, bajo el apercibimiento que de no hacerlo sería acreedor a una 

multa.  

También se ordenó capacitación al sujeto obligado en materia de datos personales y su 

correcto tratamiento, la cual corre a cargo del propio IMAIP. 












































































